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     RESUMEN MESA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA  
   Miércoles 15 de Septiembre 2021 

 

1. Se aprueba el acta 
2. Distribución representatividad. Se presentarán por escrito las mejoras 
3. Reglamento Mesa Función Pública. Se presentarán por escrito las mejoras 
4. Artículos relativos a personal laboral para incluirse en la Ley de presupuestoSe abre turno de debate en 

el que CSIF reitera la falta de compromiso de la Administración con los empleados públicos que han 
demostrado ser el sostén de la Comunidad en tiempos de crisis. Se deberían derogar determinados artículos 
ya que la adicional 7 nos remite a los presupuestos generales del Estado. Se pierde la confianza en un 
interlocutor que incumple repetidamente las cuestiones relativas a los empleados públicos de la Comunidad y 
que debería potenciar la búsqueda de los medios necesarios para cumplir con los compromisos adquiridos. En 
estos momentos es imprescindible una Administración comprometida con los Empleados Públicos. El Director 
General de Función Pública se compromete en este mismo momento al abono de la subida pactada del 0,9% 
en la próxima nómina. Así mismo para el ámbito educativo se reitera el compromiso para añadir a los 
presupuestos de la Comunidad el cómputo correspondiente al abono de oficio de los sexenios al personal 
interino que lo solicite y al personal de prácticas sin tener que pasar por el tedioso procedimiento jurídico-
administrativo. Se solicita incluir además las cuantías correspondientes a la aplicación con carácter inmediato 
de la reducción de jornada para mayores de 55 años sin merma retributiva, la contratación de todos los 
interinos a día 1 de septiembre (incluidas las Enseñanzas artísticas), el abono de los complementos retributivos 
a todos los docentes que asumen el desempeño de cargos directivos retribuidos y que solamente se abona en 
función de la duración de la sustitución. En este momento el Director General se compromete a asumir en 
pago de oficio de los sexenios para interinos y funcionarios en prácticas, si bien hay que dejar para la siguiente 
mesa el cómo se procederá a desarrollar los abonos de cuantías con carácter retroactivo. 

5. Participación en materia de Prevención de Riesgos laborales. Se aprueba 
6. Decreto de Accidentes de tráfico para todo el personal. CSIF solicita aumentar las cuantías asignadas, 

contemplar a todo el personal e incluir cualquier desplazamiento para la realización de las funciones laborales 
7. Negociación colectiva en los aspectos de la Ley de Organización y Régimen jurídico. Se convoca mesa 

Técnica 
8. Ruegos y propuestas. Se procede a leer los que han aportado solamente CSIF y CEMSATSE 

CSIF además de leer (ver adjunto) manifiesta el derecho de las familias monoparentales de educación, ya 
que se está negando a disfrutar del permiso paternal a continuación del maternal. 

También solicita que se revise la reserva de minusvalía que se ha aplicado por primera vez en la 
convocatoria de oposiciones de este año. CSIF entiende que la aplicación de la ley autonómica, que se 
anticipa a la obligatoriedad de hacerlo, no se corresponde con la interpretación que se hace de la ley de 
ámbito estatal. Con la aplicación actual no se reservan los derechos de los funcionarios con discapacidad ni 
los de los que se presentan por turno libre. Es necesario revisar para posteriores convocatorias la aplicación 
para sea acorde a derecho y modificar lo acaecido en las convocatorias de este año. 

         El director general solicita que se le envíe la propuesta de modificación y/o solución para la de este 
año. 

 

 

 



 


